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Guayaquil, 11 de Septiembre del 2012 

Señor 

CHRISTIAN ULICH PEÑA 
Ciudad 

Tes. 136982: Y. 06 
De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico, que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía MERCATTI S.A. MERCATTISA, celebrada el día de 
hoy, eligió a usted PRESIDENTE, de la compañía, por un período de cinco años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted de conformidad a los estatutos sociales ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos de la sociedad constan en la escritura de constitución otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 30 de Noviembre del 2006 e 
inscrita el día 14 de Diciembre del 2006 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Deseándole éxitos me suscribo de usted. 

   A PEÑA MALTA 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
MERCATTI S.A., MERCATTISA, Guayaquil, 11 de Septiembre del 2012. 

Mora 
CHRISTIAN ULICH PEÑA 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:52.874 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2012 

HORA DE REPERTORIO:08:48 N 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente. 
Nombramiento de Presidente de la Compañía MERCATTI S.A. 
MERCATTISA, a favor de CHRISTIAN ULICH PEÑA, de fojas 

105.870 a 105,871, Registro Mercantil número 17.994. 
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